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15043

15042 ORDEN th 1(J th abril de ~986 por laque se acuerdu.
el cumplimiento th la sentencia dictada por la Sala de
/0 Contencio»A.dministraJivo de la Audiencia Nacio
nal en ell'f!Clll'so nI/mero J14.56J, intepuesto por doña
María Luisa Birgamo ExpóSI~O.,

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOSO-lldministrativo número
314.563, se¡uido a instancia de dolla Maria Luisa Ilér¡amo
Expósito, funcionaria del Cuerpo Administrativo. de los Tribunales,
con destino en la Fiscalia General del Estado, contra la demandada
Administración Generalclel Estado, reprtsentada Y defendida por
su Abopcía, contra la desestimación tácita, producida por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de teJ!!'sición
interpuesto contra el acto de «retención por sanción», venficado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 53.868
pesetas, se ha dictado sentencia por 1& Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha'15 de febrero
del p",sente ado, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el aetuaI recurso conten
cioso-ac!ministrativo' interpuesto, como demandante, por doda
Maria Luisa Bérpmo ExoOsito, &ente a la demandada Administra
ción Geneml del Estado. contra los actos adJqinistrativos del
Ministerio de Justicia, a los que la demanda se contrae, debemos
declarar y decIaramosno ser conformes a denocho y, lJOr consi
JUiente, anulamos los referidos actos administrativos al pnosente
Imp\llllados, debiendo la Administración demandada devolver
ínte¡¡ramente a la parte hoy aetora la cantidad que indebidamente.
le fue "'tenida, desestimando el resto de las pnotensiones que la
demanda actúa; tndo eOo sin hacer una expresa deelaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del aetuaI proceso
jurisdi.cciona1.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con)o establecido
en la 'ley~orade la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciemb", de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1: para su conocimiento.y demás.efectl)s..
Madrid, 16 de abril de 1986.-P. D., el Subaec",tano, tlbono

Hierro Sánchez Pescador.

Urna. Sr. Director general de Relacioncs con la AdministraCión de
Justicia. '

ORDEN th 17 de abril de 1986 por la que se acuerdu.
el cumplimiento de la sentencia diaada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo d.. la Audiencia Te"i·
torial de Valladolid. en elr~ 50/198!, seguido a
instancia th don Alfredo RDdr{guez Yaldu.liso.

Ilmo. Sr.: En el ncurso' contencioso-administralivo seguido a
instancia de don A11iedo Rodrfaucz VaIdaIiJo, mayor de edad,
Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Distrito número 5 de VaDado1id y vecino de esta ciudad, que
actúa en su propia "'Presentación, contra desestimación tácita por
silencio admimstrativo de la peticiÓD elevada al Ministerio de
Justicia por el nocurrente en 22 de marzo de 1984, de que se tuviera
por formulada reclamaciÓD contra liquidación de trienios practi
cada por el sedor Habilitado y en sa virtod se rn-denó el cumpli
miento de lo P"'tePhl&do en los Reales Decretos-Leyes 492/19"'78,
de 2 de marzo r·70/1978, de 29 de diciembre, yen consecuencia
se le abone la~ niatente que asciende a 1SO.OOO pesetas,
y en cuyos autos tia sido~ el señor Letrado cIel Estado, en
defensa de la Aclminisnción, en concepto de demandldo. Sin
ex_ impooiciÓD de ... costaa procnaIes. Y en el cual se ha
dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Temtorial de Valladolid, con fecha 12 de noviemm
de 1985, cuya parte diJpoaiIiva dice uf:

«FaDainos: Que en el ncurso intespuest<1 por cIoa AIJiedo
Rodri¡uez. valdAIiso 00JIII'a la Administraci6Il GenenJ del Estado,
y COn estimaci6n pan:iaI de ... pretenJio_ 1i>rmu1adaa en la
demanda, debemos dec:Ianr y decIaramoe que ea nula, por inliilllir
el ordenamiento iurIdi<:o. la deoe'timaciÓll pnaunta, por silencio
administrativol de la peÍk:ióll_hecha en 29 de marzo de 1984 al
Miru-io de lUSticia, en miclón coa las retribucionea percibidaa
en concepto de trienios durante los años 1978 y 1979 y declarando:

1) Que el nocurren.. tiene derecbo' a que la cuantía de todos
101 trienios servidos en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia fuese determinada en función cIel indice de proporciona
lidad "8" para los meses de marzo a diciemm de 1979.

2) Consecuentemenre, debemos Condenar y condenamos a la
Administración demandada a que abone al actor las diferencias
dejadas de percibir durante los m.... antes indicados, con las
COtI'espondientea _ extraordinarias de julio y diciemm, al

haber aplicado en. el cálculo. de Ia'cuantia de los trienios el índice
de proporcionalidad "6", en vez del "809

, que era el procedente; sin
expresa imposición de las costas procesales. .

. ~sí por esta nuestra- sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
'firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley Ileauládora de la Júrisdia:ión Contencioso-Adlllinistra
tiva de 2" de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCJ8. •

Lo q~ comunico a V..I. para su conociMiento yefectoL .
Madrid, 17 de abril de l 986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

15044 RESOWClON th 24 de marzo de /986, de la
Dirección General de /0$ RegistrO$ y del Notaria:/o. en
el recurso gubernatiYO interpuesto por el Notario pe
Oviedo don Alfredo Garcia·Bernardo Landi!la. contra
la calificación del Registrador de la Propiedad l-ll1 de
dicha capital en una ncriiura dr c~mpra'Venta.

Excmo. Sr.: En el recurso Jubemativo interpuesto poi' el
Notario de Oviedo don Alfnodo García-Beinardo londeta, contra
la calificación del Registrador de la Propíedad (·111 de dicha capital
en una escritura de 5~mpraventa.

HECHOS

1
El 8 de noviembre de 1977 Y en escritura autorizada por el

Notario de Gijón don José Manuel Iglesias, don Luicano Secades
Vázquez hipotecó un piso sito en la avenida del Mar, número 2 de
la ciudad de Oviedo en garantfa de un préstamo de 700.000 pesetas,
recibido por mitad de don Modesto Méndez Fernández y don
IndaJecio Parranda Cosmen en escritura autorizada por el también
Notario de Gijón don César GutiérTeZ Hemoro el 31 de agosto de
1979, el acreedor don Indalecio Parranda Cosmen asumió la
totalidad del crédito hipotecaría anterior.

11
En 18 de enero de 1985 se incició ante el Notario don Alfredo

García·Bcrnardo landeta procedimiento ejecutivo extrajudicial
rqu1ade en los artirulos 234 y siguientes del Reglamento H,poteea
rio. Se hizo el noquerimiento al deudor y se solicitó la correspon
diente eeniñcaeión registra1 de cargas a que se refiere el número
ten:ero del artirulo 235 de dicho Reglamento. de la que "'tulta que
con posterioridad a la constitución de la anterior hipoteca y a parte
de otros aravámenes que no interesan a efectos del recuno, le
indicaba la existencia de una anotación preventiva de embargo a
favor de la Entidad «Pescados Fanjul, Socieda<f Anónim"". practi
cada con fecha 2 de junio de 1984 en redamación de 3.181.349
pesetas y eq donde consta i¡ua1mente que se expidió la cormpon
diente certificación de cargas para el procedimiento a que se ",fi....
esta anotación, con fecha 5 de junio de 1984. El 26 de febrero de
1985 baoe constar el Notario en la diligencia correspondiente que
no puede hacer la notificación 9ue p",viene la regla cuarta del
articulo 235 del Reglamento- Hipotecario, a ,Pescados Fanjul,
Sociedad Anónima» porque en la certificación registral expedida no
figura el domicilio de dicha Entidad. Seguidos los trámites se
adjudicó el iiunueble al único licitador don Manuel López Gonzá
lez en. el tipo de 924.000 pesetas. El 29 de marzo de 198~ y ante el
mencionado Notario, don A11iedo Garcia-Bernardo Landeta se
otor¡d la escritura de compraventa por don indaIecio Parrondo
Cosmen, en nombre del deudor don Luciano Secades Vázquez
actuando como vendedor y don Manuel López González como
comprador cIel piso suhastado en la avenida del Mar de la ciudad
de Ovic;do.· .

m·
Presentado el Precedente título el 13 de mayo.de 1985 y vuelto

a pnosentar el 12 de julio cIel misino afto: «Se deniega su inscripción
en cuanto ~ la adjudicación de la finca hipotecada y cancelación de
la anotación pnoventiva de emhaI¡o letra a) postenor d la hipoteca
que se ~ecuta, por no acnoditarse la notificación al titular de la
misma Pescados Fanjul, Sociedad Anónima", conforme a las
"'lI1as cuarta rquinta del articulo 235 del Reglamento Hipotecario.
Está caIifiC8Clón se hizo de acuerdo con lo prevenido en el articulo
485 letra c) del mismo Reglamento. Oviedo a 24 de julio de 1985.
El Registrador. Firmado Manuel Avello Estrada». «Presentado
nuevamente el pnocedente documento a las diez horas del día 28 de
los corrientes y ~tiendo el mismo defecto que se dice en la nota
anterior extendIda el 24 de julio pasada, se reitera la calificación


